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DIARIO DE BARCELONA,

Del martes 5 i  de octubre de i8eo.

San Quintín mártir.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora de Bel en: 
se reserva á las cinco y  media.

f'i^ilia.

Días boras. Tenftúkueti'u. Barómetro. \' Vientos y  Atmósfera.

29 II noche.
30 6 mañana, 
id. 2 tarde.

10 grad. 9 
10
12

28 p. il. 9 S. 0 . cub. lluv. 
27 9 3 0 . desp. N. cub. 
27 0 9 N. 0 . nubes.

ESPAÑA.

M adrid i 3 da octuBre.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

Con esta fecha comunico al tesorero general de lá Nación la Real or­
den siguiente: i i  i j-

«De conformidad con el dictamen de la eentaduria general de la dis­
tribución, y e n  vista de solicitudes de Pedro Ortega, vecino de Mocejon, 
dirigidas al abono del ganado de cerda que le fue embargado en la guerra 
pasada para la subsisteucia de las tropas nacionales, y  de que párte se in­
virtió en este objeto, y  parte fue saqueado al tiempo de ser invadida la 
provincia d é la  Mancha; se ha servido resolver el Rey que deben ser ad­
mitidas las jusliGcaciones de perdida de efectos, hechas en la forma pres­
crita en el artículo i 6  de la Real orden de I 7  de junio de i 8 i 3  para 
las de esteavíode documentos: que correspondiendo á la comisión de li­
quidación del ejercito de Castilla la Nueva la del crédito de Ortega , se 
pase ¿ella la justificación presentada por este, para que examine si abra­
za los estremos prevenidos, liquide las cantidades en que conceplde acree­
dor ál interesado, y  antes de proceder á espedirle la ccrlificacion oportu­
na contra el Crédito público, de cuenta del resultado del examen y  liqui­
dación al ministerio de mi cargo, á fin de que pueda recaerla Real apro­
bación , y  que se generalice esta proviJencia para toda clase de cerliíicacio- 
nes que procedan de justificaciones de pérdida de efectos.”

Y  de orden de S. M. lo-digo á V . para su inteligencia y  demás efectos 
oportunos. Madrid. 14 de setiembre de 1S20.
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NOTICIAS PA R TlCTLA JiES D E  BARCELONA.

AVISOS A l. rV B L IC O .
D e ordea del m uy ilustre seüor Gi fe siiperinr político de esta provincia, 

presidente de la Junta directiva dei canal de ta izquierda de Llotiregat deno­
minado de la Serma. Sea. lafniita Dona Luisa G.rlola de Borbun , consi- 
guiente á acuerdo de la misma del dia de boy , y  con aneglo a lo resuelto 
en la Junta general de 5 de junio diurno y  Msteriorcs se previene a los se­
ñores contribuyentes á la construcciou de diclio can al, que uo habran hecho 
efectivos por todo el dia cuátrO del próximo mes de noviembre los repartos 
que están debiendo basta el doceno inclusive , se ptoeederá inmediatamen­
te eontra los morosos , por exigirlo asi k  imiieriosa necesidad de concluir, 
las acequias de desagües , cuya falta causa graves daños , de los cuales recla­
man coa mueba justicia la mayor parte délos coulribuyeules que bajo la 
buena fe ban satisfecho con puntualidad sus cupos hasta el i 5.“ reparto , y  
que al perjuisio de no poder regar se les agrega el de estar inundadas sus 
tierras por la k l u  de desagüe de las aguas sobraules a muchos de los que 
riegan desde que se dió el agua al canal, sin que las reiteradas amonesUcio- 
nes que se han dado para conseguir que satiskgan sus cupos hayan producido- 
efecto > y  no siendo justo que los contribuyentes que han completado sus 
contingentes contribuyan intereses por el dinero que se ha tomado y tome 
á cambio para la continuaciou de la obra , se cargará desde el primero de 
noviembre próximo el tanto del interes estipulado con los presU.nistas sobre 
las cantidades que queden debiendo los morosos á contar desde el día en que 
debieron haber realizado el pago de sus cupos hasta el dia en que lo venh- 
quen , á mas de las costas de la egecueion judinal que queda acordado tra­
bar, atendido que sin la absurda renitencia de los morosos para obra tan útil, 
no habria tenido que acudirse al medio ilel préstamo á mmbio.

Lo que se hace saber para cosocimiento e’ inteligencia de todos los con­
tribuyentes. Barcelona 29 de octubre de 18 2 0 .=  Francisco Madriguera
Y  Madriguera , secretario. _  ̂ • -d •.

Presentándose en la Secretaría de la Capitanía general Antonio Bernet y  
Viñals , sargento segundo que fue del regimiento de Mataré , se le enlera-
lá  de un asunto que le incumbe. t 3 i •

Hoy á las cuatro de la tarde se celebrara junta de acreedores de la viu­
da de Chiapino e hijos , consecuente á lo proveído por el ^nsulado nacio­
nal de comercio ; y  se da este aviso para que concurran a la sala del mis­
mo tribunal en la hora señalada. . . .  . ±

Lotería moderna nacional. Existiendo aun en las administraciones de 
este casco algunos billetes del sorteo segundo d« este mes, que se celebro ayer 
en Madrid , se continúa el despacho de ellos hasta su conclusión.

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional ca« 
de caridad se ofreció al público con papel de 23 del corriente, ejecutado 
con Indebida formalidad hoy d i a  de la fecha en el salón de la nacional casa 
XjOnja, han sido premiados los números y  sugetos siguientes.
L o t e s .  N ú m e r o s . S u j e t o s  p r e m ia d o s . P r e m io s .

I. 743o N. S. del Pila y  tots los Sans p. y  v. S. M. con ©tras, looot».
Ayuntamiento de Madrid
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8 417
5. 7?6 Felíp Marcb de Oi anullers...............................................  ~5tt.
3. 7375 A.labat sia el saatissiin saítrament del altar per sempce
I Amen p. y  v. P. L. P. r. con seña................................ ídem.
4. 2025 Antonia Peladeras y  M:'.gaá Giroiia.......................   Ídem.’
6. 4159 Pete Joan Vigas turre de Badalona...................................... ídem.
é. 583t G. R-con seña y  rubrica........................................................ ídem.
7. 3787 N. S. del Carme p. y  v. J. B. M. con otra.................................ídem.
8. 11232 E l san Christo de casa meba y  animas del purgatori

Íi. y  V . Lluráa Paradella caire den Robador. . . . l 5ott. 
la producido 12108 cédulas. ^

Los inleresadíK acudirán mañana á recoger sus respectivos premios a 
casa del Tesorero D. Josef Marti y  Serra de dier á doce de la mañana.

, Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo 5 
de noviembre en 8 suertes á saber :

Primera de............................leoott.
Seis de..................................  yS tl cada una.
Ultima d e ............................. i 5ott.

Barcelona 3o de octubre de 1S20.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Torrevieja y Tarragona en 11 dias , el patrón Vicente Canobas,  va­
lenciano , laúd San M iguel, de 25 toneladas , con babones v  esteras de «u 
cuenta. =  De la Ilavana j Málaga y  Alicante en io2 dias , el capitan D. Jg-' 
nació Carbadillo, español, fragata Union , de 22Ó tontxladas, con arúcar á 
varios, y el buque á D. Miguel Elias. =  De Bergen en 42 dias, el capitán 
Ole Joanaesen , sueco i galeas T e tis , de 77 toneladas, con bacallao y  pes- 
palo de su euenta. =  De Málaga y Alm ena on 17 dias, el patrón Francisco 
ifeseb, catalan , laúd San Antonio, de 20 toneladas, Mn trigo , alcool y

Iilomo á varios. =  De Denia en 5 días, «1 patrón Josef Gasull , valenciano, 
aud María Josefa , d« 18 toneladas, con habones y  algarrebas de su cuenti. 

=  De Gibraltar , Alicante, Valencia y Tarragona en 20 d ias, el patrón 
Jaime Pujal , valenciano, laúd Virgen de los Dolores , de *3 toneladas, con 
caparroz á la orden. =  De Cartagena y  Almazarrón en 10 dias , el patrón 
Antonio O diado, valenciano, laúd San Francisco, de ao toneladas, coA 
cebada á D. Josef Antonio Malet. ;= De Mahon en 4 d iasel;cíip itan  D. Pa­
blo Soler, catalan, bergantín Virgen del Carm en, de 200 toneladas, en 
lastre.

fíenlas. En el almacén de la plaza de la Lana , debajo del arco de la 
calle den Boquer , al lado de la taberna , se venden vinos, de varios grados 
álos precios siguientes : á,4¿ , 5^ , , 8^ , 9 , 10. y  i 4 ' pesetas el bar--
rilon , franco de portes , y  por porrones á 5 , 6  , 8 S' 9 , i e  ■ , J 2 y  16 cuar­
tos : vinos rancios da superior calidad i  22  ̂ 24 cuarlt>s, .peseta , peseta y : 
media y  dos pesetas e l porron; vinos blancos de m in e b r a á iy .  24 y 34 
cuartos el porron ; malvasía de Sitjes de superior calidad á 3 y 3^ : aguar­
dientes anisados dobles deReus á 2q, 22, 24, 2 6 7  28 cuartos el porron pru^ 
ba de holanda; y aceite de 21 y  26 grados á 20 y 26 «iaiV« lesp u ilu  de vi­
no de 36 grados á 6 rs. vn. el [xirroii: aceite de superior esdidad muy buo 
de comer á 39 y  4t pesetas el bm rilou , y  * y  5^ pesetas el euartal.

F.n la casa que vtmdeh pastas búas en la Rambla , esquina de la calle
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del Condel del A salto, se venden paneUets i  peseú , peseta y  media y  á 
dos pesetas , y  varias clases de couütura , todo de superior calidad.

En el almacén de vino de frente San Francisco de Paula , esquina á la 
-calle de Monjuich , se .venden botellas de raalvasia superior d e S itje sá  lo  
rs. cada una , de. vino generoso á 8 y  á I2 rs. cada una , de vino de Málaga 
á 6 rs. cada, u n a,  y  de rom á. 12 rs. cada una : también se vende por mayor 
y  menor vino blanco á i 5 pesetas el barriion y  á 2 rs. el porron : garnachaá 
17  pesetas el barriion y  á 24 cuartos el porron : vino de Alella algo rancio á 
1,3 pesetas el barriion y á ló.cuartos e l porron : vino viejo de Tayá á 10 
pesetas el barriion y  á 12 cuartos el porron í vino viejo de San Boy á 8 pe­
setas el barriion y  á 8 cuartos el porron : vino viejo de Hibas á pesetas el 
barriten y  á 6 cuartos el porron-, y  vino rancio de diferentes precios.

Repetir la delicadeza y  variedad de los panecillos que se hacen en la fá­
brica de cerveza al lado de la casa de los señores March de Reus ó frente de la 
iglesia de Santa Mónica, seria querer manifestar lo que los mismos coasuinido- 
res han acreditado los otros años  ̂ bastacá pues decís, qne se han traba­
jado en abundancia , para que los concurrentes no queden burlados, y  el 
vendedor tenga mejor resultado , no obstante los módicos precios de la 
venta.

En la calle de la Libretería , tienda aúm. 6 , se hallará de venta un 
surtido de herramientas para carpintero y  relogero , juguetes de Alemania, 
mapas y  piuturas antiguas eu grande al oleo , pianos y  óiganos glandes con 
eiUiidros y  de teclado, á proposito para una iglesia de alguna villa pequeña, 
violines y  trompas de caza , un grafómetro para levantar planos á mayor 
distancia y  alturas , cámaras lucidas paca ídem &c.

jRctornos. En la posada del Escudo de Francia , hay una galera de re­
torno para Madrid, y  su carrera , una tartana para Perpinan , y  cuatro ca- 
ballosá dos fines pava vender.

En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , hay una galera y  una cale­
sa de retorno para Zaragoza.

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiñan , y  
otra para Gerona y  Figueras.

P á  didas. K\. que hubiese ericontrado dos pañuelos, uno blanco y  otro 
de color de nanquines con listas de dados, y  ambos señalados con Irf letra G, 
qud se perdieron de ida ó vuelta desde el Palau al paseo de la Esplana- 
da, y  tenga k  bondad' de entregarlos en la casa de S. Joaquin a.* 24 si­
ta en la calle de los gigantes frente la bajada del Ecce-Homo se le grati­
ficará con dos pesetas.

De las casas, del colegio Je la Merced , juntoá Sta. Mónica , se haestra- 
riado un perro, pirdiguero, joven de los de dos narices color blanco con 
manclns 4s-color, de chocokte! se-darán mis señas y  una gratificaeio* 
al que guste devolverlo á dichas casas, n.° 8 , tercer piso.

Tuairo. Hoy se egecutará la farsa jocosa la scclta dello Sposo , música 
del maestro Guiglelmi : concluida esta se tocará la sinfonía de la opera del 
Barbero de Sevilla, y  dará fin la función con el baile gracioso del Pintor y 
las Modistas. A  las seis.

lía  el teatro de k  plaza de los Gigantes se egecutará la comedia tU  
íuIaísí el JIombie agradecido : seguirá el b a ile-, y  se dará fin con el sai­
nete titulado el Fuera. A  las seis.

Ein U imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S. M.Ayuntamiento de Madrid
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S E Ñ O R E S .

Quiroga.
F lo r e z  E s tr a d a .  
■Ezpcleia.
P a la r e t i .
L osa d a .
R o m e r o  A ip u c n le .  
V i l la .
D ía z  M o r a le s .

M ed ra n a .
S a lv a d o r .
l ia n q u e v i .
S ilb es .
Benitez.
S ie r r a  P a m h le g .
R a m o n e t .
S a n c h o .

J  i.i9 comisiones de organización de la fuerza arma­
da y de milicias reunidas para formar el proyecto de 
la lev constitutiva del ejército, presentan hoy, aunque 
llenas de desconfianza, el resultado de sus trabajos. 
De cuantas instituciones componen la economía del 
orden social, acaso iio hayningitníi que mas directa­
mente pueda iníliiir'en la rnilcpcndencia do la patria,’ 
en la gloria del nombre español, y en la libertad na­
cional. El gran problema- por otra parle de dar á los 
ejércitos permanentes'una forma protectora de los de-' 
rcchos del pueblo,está todavia'por resolver; y la unión 
de la fuerza -y la libertad do la obediencia' absoluta 
y de la fortaleza contra' los'abusos de’ la autoridad, 
de la subordinación sin límites al poder ejecutivo y 
de la resistencia á la tiranía , ha sido el escollo de los 
talentos y de los logisladdrcs tnodernos. Abandonadas 
asi las comisiones , casi sicinprp á-'sus propias luces, 
han tenido que tratar las cuestione^ mas difíciles de 
derecho público, y penetrar hasta los profundos ar- 

- canos de la ciencia de la legislación, guiadas única­
mente por el amor puro de la patria; antorcha sacvo-< 
santa, que si no conduce'siempre á la’verdad, siem­
pre disculpa ios extravíos. Deseurian por 16 mismo 
exponer aqui cuantas consideraciones han tenido pre­
sentes ai extender cada uno de ios artículos del pro-
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y e c t o ; p ero  la p en u ria  tlel tiem po no p e rm ite  e n tra r
CD u n  análisis tan  d ifuso  . y  basta p resen tar cá la sabi­
d u ría  del Cohi;reso u n a  b re ve  in d icació n  de las p r in ­
c ip a les m iras q u e  h an  d irig id o  á las com isiones.

S u pu esta  p o r la C onstitución  la existencia  d el e jér­
c ito  p erm a n e n te ,, y  confiada exclu siavam en le  a l-U c y  
la  d istrib u ció n  de la  fuerza arm ada , y  la provisión  
de todos los em pleos m ilita re s , se trata  do co n stru ir 
la  m ilicia  d el m od o m as propio  para la defonza exte­
r io r  d el esta d o , y  la conservación del o rd en .m ttT io r. 
P ero  este o rd en  in terior es necesariam ciito  el orden  
co n stitu cio n al; de otro m odo el objeto de la fiicraa 
arm ada no seria p ro te g e r, si no o p r im ir ; .y  Por eso 
se lia desenvuelto  esto p r in c ip io  en  el a r licu  o b d el 
p rovecto  . para  fijar dei m odo m as term m a n le  los um - 
co s 'c a so s  c u  q u e la  ley  autoriza y p rescrib e  co m o  u n  
d e b e r  la  desob edien cia  del m ilita r  á sus gefes. 1 o rip ie  
si b ien  es cierto  q u e  la  base fu n d am en tal de  la dis­
c ip lin a  consiste en o b ed ecer sin d e lib e ra r  , tam bién  es 
in d u d a b le  q u e  si la  su b o rd in ació n  d c l m ilitar  se con ­
fu n d e  en ciertos casos con  la  ciega abnegación  d el 
c e n o b ita , n o ,  tendría, garantía  n in gu n a  la hlw 'vlad po- 
bU ca ;de, la nación. E sta  e x c e p c ió n , p o r  d e c ir lo  asi, 
es co n lu n  á todas las clases de la fuerza a rm a d a , y  
h a  sido p reciso  p resentarla  en  los térm in os m enos eq u í­
vo co s , a n tc s .d e  d ecen d er á d eterm in ar las bases so­
b re  q u e  d eb en  constitu irse las trop as de co n lm u o  ser­
vicio  , para que corresp ond a d ig n am eu le  al objeto d e
§u in stitu to , q u e  es p o r  e l a rtícu lo  55(5 de la  C onsti­
tu ció n  <<t d e fe n sa  eoeterior d e i  e s t a d o ,  y  ia  co n ser­
v a c ió n  d e i  o r d e n  in te r io r .

P o r  desgracia  d el género hum ano k  m o d eració n , 
la  lealtad  y  la b u en a  fe d e , los gobiernos n o  baslan 
siem p re para co n servar la  iu d ep en d eu cia  d e  las n a­
ciones ¿ la am b ició n  p oderosa n o  reco n oce otro fren o  
quo  e l de la  fu erza , y  jiara eterno op ro bio  d e  tMCi-  
ir a  esp ecie  la  san g re, e l exterm in io  y la m u erte  se
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han ,potiTevU<lü.,;mHchasi> veccjS en medios ji^esarios 
J e ' coiiscvvapQii. La fuerM empero de los ejércitos 
depende de la cM id a d  da ia s  tro p a s  que los coiupot 
jien , d e s u  d is c ip l in a  , d e  in js lru cc io ? i , d e  su  n i í r  
•m ero, dcl genio do sus caudillos, que puede llamar­
le  como el iiúincn. poético un don gratuito de la iia- 
turalc2;a y de la abundancia, en fin de toda especie 
de portrechos, iudependienlo por su esencia misma 
do cualquier forma que se dé al ejórciLo.

Las ca lid a d e s  fisicas y morales de las tropas que 
han de componer'nuestros ejércitos, uu })odráh ser 
objeto de discusión en, lís comisiones. La defensa de 
la patria no,puede confiarse ú manos exlrangeras y 
mercenarias , sino únicamente a los españoles; y 
cuando á su ardor en lus batallas , á su serenidad en 
los peligros, á su endurecimiento alas, fatigáis,, á, su 
sobriedad austera , 4  su odio implacable á tociii dond- 
jiaciun estr̂ jTiq,;y é su maguániina constancia en los 
reveses de la. l'orluna , rem;an nuestras iuslUqcioiu'S 
el noble entusiasmo de la libeflad y el «auto amor 
de la patria; cuando las anuas solo se confian á per­
sonas verdaclovfdiicpte interesadas en la independen:! 
ciá y][en la gloria nacional, como resulta-del método 
de reemplazos que proponen las comisioiies, entonces 
podrán llegar,ú sor vcrcladeramente forniidahles imes-r 
tros ejércitos , porque c;onslaráu de los liiiicos elemea? 
tos que pueden hacerlos fuertes é invencibles.

, Mas pai'a que lleguen á serlo , es preciso ordenar 
estos elementos con la 4Í^ c¿p lin a  é  instrucción, qxie 
los progresos del arte de la guerra hacen absoluta­
mente iudispciisablos en nuestros días. Las falanges 
de los griegos disiparon como el liumo los ejércitos 
numerosos de Jorges y de Darío, las legiones roma­
nas pasoaroii sus triunfos por todo el mundo conoeido 
hasta que la severidad de la disciplina , que se empe­
zó á relajar en las conquistas dcl Asia acabó de cor­
romperse en tiempo de los emperadores; y los ejér-;

a
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dejando aparte otras consideraciones poKticas que se 
indicarán en , su ,lugar.

Si las comisiones han procurado fortalecer la dis­
ciplina del ejército, no han cuidado menos de pre­
pararle toda la in s tr u c c ió n  que requieren los progre­
sos del arte de la guerra. Para couveiicersc hasta ob­
servar que á'todos los medios que hasta ahora pres­
cribían las ordenanzas, para llenar este inlcresanlisi- 
mo objeto, se añaden en el proyecto las revistas de 
inspección anuales, las asambleas generales que se 
han de celebrar al menos cada trienio, para ensayar 
las grandes operaciones y maniobras de la guerra, y 
sobre lodo la gran masa de luces que llevarán á los 
cuerpos los alumnos de las escuelas militares, que 
han de componer el tercio de la oficialidad de la infan­
tería y caballería, y cuya educación será incompa-  ̂
rablemcnto mas esmerada que la que reciben en la 
actualidad los cailetes cu los cuerpos. Tampoco de­
be perderse de-*vis‘ta en este caso, que sujetándose 
al reemplazo del ejército lodos los españoles sin excep­
ción ninguna , necesariamente aliuudarán mas los; co­
nocimientos y la aplicación en las tropas, que cuan­
do solo se componian estas de las clases iras miserables 
.y por consiguiente mas ignorantes del estado. Las CO7 
misiones por último han cuidado también de dejar 
abierta en su sistema ascensos una carrera rápida á 
los talentos y ú los genios esclai’ccidos; porque no pOr 
dian olvidar que la historia apenas -nos presenta el 
ejemplo de un gran caudillo mibtar, que uo baya 
llegado en la fuerza de la juventud á los mandos supe; 
riores de la milicia.

Réstanos hablar solamente d e ia  fu e r z a  n u m ¿ -  
r ic a  del ejército , que si bien debe fijarse anual­
mente por las Corles á propuesta del Rey, todavía 
era preciso preparar esta operación dcl modo menos 
gravoso á los pueblos, y que menos riesgos pueda 
ofrecer. Las naciones necesitan para su seguridad una
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fuerza armada mucho menor en tiempo do paz que 
en el de guerra. De aquí resulta etí el-sistema <le 
los ejércitos permanentes uno de dos malés, ó tener 
que mantener durante la paz un ejército inútil, que 
agüvia á lo? ciudadanos con el peso enorme de los 
impuestos, ó si sobreviene la guerra sin tener el ejér­
cito en un pie respetable, se ha de reemplazar apre­
suradamente, abriéndola campaña con desventajas que 
pudieran causar fácilmente la ruina entera del estado. 
Estos inconvenientes son tanto mayores, cuanto ina- 
Vor es la diferencia de los ejércitos ^úe cada nación 
necesita en tiempo de paz á los que necesita en tiem­
po de guerra; y esta diferencia depende siempre de 
sus relaciones políticas y’ de sti situación geográfica. 
Todos los estados, dice un gran filósofo, tienen una 
cierta fuerza centrifuga , que es preciso repriman 
sin cesar sus vecinos; por donde puede decirse hasta 
cierto punto que las potencias Imiítrofes son natu­
ralmente enemigas. De aquí las plazas fuertes en las 
fronteras, y la necesidad de tenerlas siempre guar* 
nocidas, *para evitar al menos un golpe de mano, y 
de mantener sobre la^,^rmas alguna fuerza. Pero la 
frontera principal de España desde el Mdiisoa basta 
el Mediterráneo no pasa de sesenta y cinco leguas gcor- 
greíficas, y erizada de cordillei'as ¡naecesibles solo 
ofrece dos verdAderós puntos de ataque. Puede por 
consiguiente decirse con toda segui-rdad- (fue la nación 
española es én tocia la Europa la-quo menos necesita 
en tiempos tranquilos de un- ejércila numeroso. JVó , 
asi-declarada la guerra; porque-la fuerza debe equi­
librarse eiitónccs con la c¡uc puede presentár el ene  ̂
migo, y'pudiera m uy' bien excedernos éste en po­
blación, en riquezas y en recursos do toda esj)cc¡e. 
Dedúcese naturalmente de estos principias, que el 
vicio radical, por decirlo asi, de los cqércitos |>crTmv 
neutes en ninguna jiarte es tan sensible comü en Ea- 
paña. tas comisiones, sin embargo, han -ereidó re^
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Riedtarlo en lo^posfbld, estable'cfen<?<> un mdppn 
milicia nacional activa, que ademas de formar la re-; 
serva del ejército' permanente, sirviera como de es-- 
cuela de ¡nstriiccijon de los soldados, que en.caso ne-4 
cesarlo lienarian de repente los cuadros del ejército' 
permanente,: :ol entrarla en campafia ¡con icdaí 
la instrucción ’V í\ierza necesaria. Este sistema con­
duce'por necesidad á dar mucha fuerza á las com­
pañías de milicias en tiempo de paz; porque adema*' 
de uo causar graves quebrantos ni al icivirio ni á la 
riqueza pública, solo ue este modo píiodeii satisfacer' 
á los dos objetos propuestos, de Tcemplazar di ejér­
cito permanente, y; de formar su reserva si fuere 
preciso.

' Las comisiones creen haber demostrado hasta aquí 
que. las variaciones qvie proponen en la forma del' 
ejército, mejoran grandemente su constitución en el 
primer objeto de su instituto, que ra la defensa ex­
terior deí'estado. Pero mas' interesante era todavía 
darle, por decirlo asi, una forma'protectora, y li­
brarlo para siempre de los riesgos á que el peso mis-' 
mo de las instituciones arrastraría quizií con el tiem­
po, á- los nobles defensores de la patria, convirticu- 
dolus'nial grado suyo en instrumentos de opresión. 
Las comisiones conocen bien los vicios radicales de 
los ejércitos europeos en esta parte, y están firme­
mente persuadidas de que solo es posible remediarlos 
identificando enteramente los intereses do la fuerza' 
armada cou los de la masa general de la nac’on. Cir-; 
eunscrtplas pues á los estrechos límites de la Cons­
titución política, nada han omitido que pudiera con-' 
ducir á tan feliz resultado. Por eso han excluido del 
ejército á los extrangeros, á los criminales y ú los 
viciosos; por eso han sujetado al reemplazo á todos 
lo* españoles sin excepción ninguna; poroso han re­
ducido el servicio al monos tiempo posible; por eso 
no permíteu que continúe cu el ejército el indivirúoi

3
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qiic en; un liemporclielen’lninaílo bij oliteñga por lo me*, 
nos primer ascenso; por eso conceden ei retiro in-\ 
distintamente á lodos los que han cumplido el tiem­
po de servicio prefijado por la ley; por eso fijan has­
ta cierto.punto las guarniciones en Jos mismos dis­
tritos militares que reemplazan los cuerpos; por eso 
quieren.' que-no sea depuesto un militar de su empleo 
sino pc«r causa Jcgalmente probada y sentenciada; 
por-eso han quitado las trabas que la oi’dcnanza po­
nía al matrimonio de los militares; por eso en fin 
han puesto en slo posible las propiedades, y las per­
sonas de los. mismos bajo- la protección- de la Consti­
tución IpoUlioa y de las leyes civiles que han de re­
gir á los demas ciudadanos.

Al. llegar aquí las comisiones no pueden prescin­
dir-de hacer alguna ligcra->observacion sobre el'fue­
ro militar. Hasta-ahora asi las ordenanzas generales 
del .ejercito, i comoilas prtrticuláres de los cuerpos pri-» 
vilegiados-, reunían .cirid poder ejecutivo las faculta­
des legislativas y las judiciales. El fundamento esen­
cial de la ConslitucicH* 'es la división y la indepen­
dencia' de los tres poderes-entre sí: -las Corles se han. 
reservado la .faqultod legislativa, respecto de lai mili-<: 
cii con mayor exlension.fodavia que respecto de las 
demas clases del ésEadó, y las comisiones debían tam­
bién dar la debida independencia en esta parte í;1 po­
der judicial. Suben est.is' por. experiencia proj)ja. que 
el fuero militar es- un privilegio preciosísimo 'eii los 
gobiernos absolutos; pero; cuandó di sistema repro*- 
soHtatívo ha mejorado las .instituciones civiles hasta 
conceder garantías mucho mas sólidas ái k-propiedad 
y'á la seguridad personal del c m h u ii dedos .ciudada­
nos, que las que da el fuero militar; ¿pot que se-ha 
de privar de.estas ventajas á los nobles-defensores ido
l.v patria? ¿Por. qué el ejército glorioso que con su* 
ilustración;y sus virtudes ha contribuido tan pode­
rosamente á nuestra feliz restauración,, ha de que-
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dar privado do los beneficio^ de lá ley que ha coii- 
quislado para los' domas'ciudadanos?-' ¿Por qué se had 
de suponer-aWaigadas hasta'tal punto las Iprcocupa- 
doñes énda; milicia éspafiola, que' había de recibíp 
éóo disgusto la léy m'ás'heuéfica que pueden dar las 
Cortos en su favor? '
' Eti la Ifey Coiislitutiya del -ejército no podía dejar 

de tener 'un lugar muy importante la administración 
dii^écliva y ecohóniica 'de la guerra. El oxlinguidó 
consejo ademas-dé ser el tribmuil supremo de 
licia V era también un cuerpo consultivo y adminifi^ 
trativo liáéla' ciertó punto ; pero subi-ogado caí el tri-t 
bunal especial dc'guerra y marina que solo ejerce fa- 
ctllladés fudiéialcs , el ministerio se-vio en la necesi­
dad, apcíias-se restableció" el régimen constítucionab 
de crear’, para llenar esté vacío, una junta cohsúUi- 
va do giierrá, cuyas htces yí escritos han contribui­
do en gran maiíera á' dirigir los trabajos de las comi- 
gioDéS'. Aisladas i>or otrai párte las inspecciones y di- 
i'e'ociones’géneralcsl de 'lüs- arinus ,-.y'Con 'una absoluta 
lridepeiidéncia> m t i o  sflí'fticílmente'Se destruiría él 
justo equiJibriO-lqUe debe existir entre todas las par­
tes que componen m i l-odo n'íelódico y regular. La 
experiencia'do'la guerra'pacida ha' demostrado tam­
bién del módo mas evldeuld la- nccesidad de los esta­
dos majorbs'í'peridaneuteS dé ¿AmpatiQVTyifno so nen 
cesitan grandes esfuerzos' pata conTe»f.prse->de: que 
íormadOs- en lá aptizi, y 'acastuinbrado5.!á't-ios 'ltraba)oa 
andlogOS do'su- instituto; 'coi'responder&n -maLdignaH 
nienlé on'*tiém|¿í” de guerra á las espbr4nzf«'>de la 
patria.í'Eh'itati'isdlidOs!''inótÍvos- han-'apoyaddi.las co­

que 'se e"{pr«ítiari •éu el cdpítuloi' 
vo dolí proj'edtO; con la firme pérsuacion de que'pob 
este medio ‘éfi.Té:? dé 'aqmfcntorse Io s j gastos inüiila- 
re» ncohscguirü^'iiüa-uólafei'erec(Jiipriiíp.J üb ■;

Ayuntamiento de Madrid



(  I S  )

Los ■ desórdenes de la hacienda militar reclama» 
ban asimismo graves remedios. Dependientes los 
empleados en este importante ramo, ora del minis-* 
terio de hacienda, ora del do la guerra, y á veces de 
Ips dos á un tiempo, no tenían ningún estímulo que 
los empeñase én el exacto cumplimiento de sus de­
beres. La falta de un centro común de administra­
ción abandonaba á la casualidad y al celo particular 
de los gefes d e . las provincias, que estuviesen ó 
jxo-otendidas las necesidades del ejército. La multitud 
de reglamentos y órdenes contradictorias que se ex­
pedían para remediar parcialmente los vicios quo 
procedían de la esencia misma del sistema , hacían 
complicada y arbitraria la admiuistracion.’Las comi­
siones crean haber remediado estos males, fijando los 
verdaderos principios do la administración económi- 
eá del ejército, según el espíritu del decreto de las 
Cortes ordinarias’ de 19 de febrero de i 8 i4 -

Las comisiones por último deben observar que al 
paso que han tratado de.mejorad) la .Constitución del 
ejército , nó podían desatender el bien estar de loS 
dignos dudíviduos que Jo componen. Los prisioneros y 
las familias, de éstos, los inutilizados en campaña, y 
eobre lodos las viudas y los huérfanos, do los que han 
eonsagrachfc su vida en él altar augusto .de la patria, 
rodanjaban/muy: particularmente la-.solicitud pater­
nal dé los rcpFCsenlanles una nación grande y; ge*, 
nerosa.' El f  rémió y. el castigo son los .únicos, resortes 
que dirigen el corazón humano; y ;si bien requiere 
ia severidad de la distiplma un codigo penal austero 
é iufleÍLÍble, es indispensable alentar las virtades mi­
litares Icón estímulos poderosos. A trefriclascs-.deben 
reducirse en úUuño análisis los prejnios en la. milicia) 
los do constancia, los de aptitud , y los de valor. Los 
de la primera clase se encuentran en los retiros. y 
en el método de ascensos que se proponen: hasta la 
clase de capitán : los de la, segunda,resultan de las
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procaTicioncs que se lian tomado para dejar desem- 
liarazrula uua carrera rápida á los tálenlos, privilegia­
dos, y para premiar ei valor no erX posiBle  ̂prescin­
dir del reglamento de la orden militar de San Fer­
nando dado por las Cortes extraordinarias , y que 
ahora sé restablece’ con las modlficaciohes'indispen­
sables que las circunstancias requieren.

Las comisiones, acaban de indic.ar sumariamente 
los principios que las han conducido á fijar las bases 
sobre que debe fundarse la reforma de las ordenan­
zas militares y de los demas reglamentos vigentes, 
con la segura esperánzá de que la sabiduría dcl Con­
greso rcctiíicará cualquier <lesacÍcrto, en que; hayan 
incurrido, y de que las sublimes virtudes cívicas del 
ejército español serán siempre el mas firme, apovo 
del trono constitucional, do la independeucíá de la 
nación , y de las libertades dcl pueblo.

Por ludo lo expuesto prcsiuitan las comisiones á la 
deliberación de las Cortes cl -siguienle proyecto de la

• I j : . í ,

o;
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L E Y  CONSTITUTIVA

D E L  E J É R C I T O  P E R M A N E N T E .

C A P I T U L O  I.

De la fuerza armada en general.

Articulo I . La fuerza militar nacional es el conjunto de to­
dos los españoles que arma lu patria para su defensa.

A r t ' 2 Todos los españoles están obligados a delender la 
patria con las armas desde la edad de i 8 anos hasta la de 50-

Art. ■ ?. DiWdese la fiierza armada en terrestre y  marítima.
Art. 4. La fuerza arniadn terrestre se divide en tropas de 

conlinuo servicio y  milicias nacionales. _ .
Art. 5. Las milicias nacionales se dividirán en milicia ac­

tiva y  milicia local-
Art. 6. La nación española establece la fuerza armada pa­

ra defender el estado de los enemigos exteriores, y  para ase­
gurar la libertad política, el drden piíblico, y  la ejecución 
de las leyes.

Art. 7. Es delito de alta traición el abuso de la fuerza ar­
mada , cuando esta se emplea en los casos siguientes:

1. " Para ofender la persona sagrada del Rey.
2. " Para impedir la libre elección de Diputados de Cortes 

en los términos que prescribe la Constitución.
3. “ Para inii>edir la reunión de las Cortes en las épocas 

que previene la misma.
4. ° Para quitar ó coartar la libertad de los Diputados en 

sus deliberaciones.
5. « Para disolver las Cortes ó la diputación perumnente

de las mismas. . ,
Art. 8. Ningún militar obedecerá al superior que abuse 

de la fuerza armada en los casos e.xpresados ca el artículo an­
terior, ¿ajo las penas ^ue las leyes prefijaren.
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C A P I T U L O  II.

D e la fu erza , formación y división del ejército permanente.

Art. 9. E l ejército permaaente se compondrá de infantería, 
caballería, artillería, ¿ingenieros.

Art. 10. Las Cdrtcs fijarán cada ai1o , á propuesta del Rey, 
el ndmero de tropas de que debe constar el ejército permanente.

Art. I I .  También fijarán las Cdrtcs anualmente, á pro­
puesta del R e y , el número de infantería , caballería, artille-, 
ría é ingenieros que deben componer el ejército pcrinanente, y  
la proporción que ha de haber entre las tropas de línea y  li­
geras.

Art. 12. La base para la formación det ejército permanente 
será la población, determinada por los mismos censos, que 
sirvan para la elección de Diputados de Cortes.

Art. 13. Según esta base señalarán las Gtírtes á cada pro­
vincia la fuerza con que debe contribuir á la formación del 
eje'rcito permanente.

Art. 14. Deberá entrar A  cuenta en este repartimiento, pa­
ra hacer la lebaja correspondiente, la luerza' con que cada pro­
vincia marítima deba contribuir al servicio de la marina nacional.

Art. 15. Se dividirá el territorio español en un número 
proporcionado de distritos militares tí coniandancias generales.

Art. 16. E l ejército permanente formará en tiempo de paz 
tantas divisiones, cuantas sean las comandancias generales en 
que so halle dividido el territorio español.

Art. 17. Cada división se compondrá de todos los cuerpos 
que existan en la respectiva comandancia general.

Art. lü . E l comandante general de cada distrito militar 
será general en gefe de las tropas que lo guarnezcan.

Art. 19. Los soldados de un mismo pueblo destinados á la 
misma arma servirán, siempre que sea posible, en una misma 
compañía y  en un mismo cuerpo los de los pueblos vecinos.

Art. 20. La gimrnicion de cada distrilo militar se compon­
drá habitualinente de los cuerpos que en virtud do los ante­
riores artículos se le designen para 1.a formación del ejército per­
manente, sin ¡jerjuicio de, reíbrzar Ja guarnición de un distri­
to coa Ja de los demas siempre que convenga.
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Art. 21. Habrá ademas «na guardia real compuesta de in­

fantería y  caballería.
Art. 22. Los cuerpos que compongan esta guardia serán de 

preferencia en las graduaciones.y  haberes que disfruten 3.pero 
se constitu¡r.án de manera que tengan obeion á llenar sus va­
cantes todos ios individuos del ejército, debiendo considerarse 
como el estímulo y  la recomiiensa de los méritos y  de los ta­
lentos distinguidos.

C A P Í T U L O  I I I .

Del reempUixo del ejército permanente.

Art. 23. E l reemplazo del ejército permanente será anual.
Art' 24. Cada distrito militar reemplazará eu su totalidad 

las bajas de los cuerpos que se le hayan asignado para la for­
mación del ejército permanente. ;

Art. 25. Exceptúanse los casos en que, por motivo de epi­
demia <5 de una campana desastrosa , sufran los cuerpos de un 
distrito militar una baja extraordinaria y  desproporcionada a los 
demas del ejército, pues entonces se repartirá el exceso del re­
emplazo entre todos los distritos con jiroporcion á su poblacion3 
pero cuidando siempre de que'sc cumpla exactamente lo dis­
puesto eu el artículo 19. , , .

Art. 26. E l ejércilp permanente se reemplazará siempre 
con ios individuos que formen la milicia nacional activa.

Art. 27. A  fin de que el ejército pueda recibir el aumento 
conveniente,en caso de guerra , se mirará como una base esen­
cial de la Organización militar, el que los cuerpos de Ja mili­
cia activa tengan mucha fuerza eu tiempo de paz, y  los del 
ejército permanente solo la precisa para hacer el servicio ina. 
dispensable y mantener la debida instrucción. ^

Art. 28. E l secretario del despacho de la guerra presentara 
todos los años á las Cortes en los primeros días de sus si'sio- 
nes im estado detallado do la fuerza del ejército, con expresión 
de las bajas que ha tenido en el año anterior para que se de­
crete el reemplazo. , . / , -r

Art. 20. Se hará este por sorteo, bajo un método unilor- 
m e, y  en un mismo día en toda la península é islas adyacentes.

Art. 30. Entrarán en sorteo anualmente todos los milicia­
nos y  cabos de la milicia activa, que tengan 1 9 , 20 d 21 anos 
cumplidos.

' 1

i
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Arf. 3r. Se admitirán en el ejercito á todos los que quiéran 

servir voluntariaiiionte, con tal que sean españoles, que tengan 
Ja edad señalada en el artículo anterior , que se empellen por 
el mismo tiempo que los que sufren el sorteo, que presenten 
para ello licencia de su padre ó curador, y  que hagan constar 
su huena conducta y  no estar procesados criminalmente.

Art. 32. Los voluntarios tendrán derecho de elegir el ar­
ma á que quieren ser destinados, teniendo las calidades nece­
sarias.

Art. 33. Los voluntarios no servirán para cubrir el cupo 
del pueblo en que debían sufrir el sorteo.

Art. 34. Si no alcanzasen á cubrir el cupo de un pueblo 
los individuos sorteables de la edad expresada en el artículo 29, 
o conipletara'n jjor suerte los que tengan 22 años: y  si tauqu­

eo bastan se tomarán los que falten de los de 23 años, y  asi 
sucesivamente.

Art. 35. Dentro del termino preciso decebo dias, contados 
desde que cada cuerpo reciba la mitad del reemplazo de un ano, 
serán licenciados todos los individuos (¡ue hayan cumplido su 
empeño en el anterior.

Art. 36. Los españoles que por medio de la fuga tí de cual­
quier otro modo se substraigan de servir en el ejército perma­
nente, sufrirán las penas que las leyes señalen á los desertores.

Art. 37. Solo se podrá entrar á servir en el ejército perma­
nente por los medios expresados en este capítulo, ú obteniendo 
plaza de alumno en los colegios militares.

Art. 38. Quedan por consiguiente inhabilitados para servir 
en el cjc'rcito español los extrangeros que no obtengan carta 
de naturaleza.

Art. 39. Tampoco se admitirá ningún cadete en lo sucesivo.
Art. 40. No se permutará el servicio militar por el pecunia­

rio, ni por otro ninguno de cualquiera clase que seâ
Art. 41. No podrá continuar el servicio en el ejército per­

manente, después de cumplido su emjjeño, el que durante 
este no haya ohtenido al menos el empleo de cabo.

Art. 42. No durará el servicio en el ejército permanente 
mas de seis años.

Cuando se aumente la fuerza ejercjlo jwr-Art. 43.
iiianente, se Jjfrá aumentando los años del servicio y  el cupo 
del reemplazo al mismo tiempo, practicándose lo contrario 
cuando haya de disiiiinuirse.
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Art. 44. Todo militar de cualquiera graduación que'sea

podrá, en tiempo de paz, retirarse del servicio en el ejército
permanente, después de haber servido Ips anos que le toquen 
seguu las leyes del reemplazo.

C A P Í T U L O  I V .

De los ascensos en-el ejército permanente.

Art. 45. Para obtener el primer ascenso en el ejército per­
manente se requiere saber leer, escribir, contar y  la presente

^̂ ■ Á̂rt. 46. No se puede ascender en el ejército permanente 
de un empleo á otro, sin estar perfectamente impuesto en las 
obiiíraciones de la clase á que se ascienda y  de las inferiores.

Art. 47. Tampoco se podrá ascender sm haber hecho to­
das las fatigas, asi de armas, cómo mecánicas de la clase que

A iT '4 8 . Todos los ascensos en la milicia serán graduales 
desde el empleo inferior al superior inmediato.

■ Art 49. E l áscénsó hasta cabo primero será en la compa- 
iíía en que se ha empezado á servir, y  desde sargento segundo 
hasta capitán inclusive en cada cuerpo respectivo; pero los ge- 
fes podrán ser ascendidos en todos los cuerjws de su arma.

Art 50. La salida ordinaria de los sargentos primeros de 
artillería, zapadores y  cuerpos de la guardia real será á sub­
tenientes de infantería ó caballería ,  segim la clase de s c t v i c i o  

que hubieren hecho; pero cuidando al propio tiempo de que 
los sargentos de estas últimas armas no sufran por eso mngun
perjuicio cu sus ascensos.  ̂ .

Art. 51. E l ascenso hasta sargento primero sera siempre
por elección. . ,

Art. 52. Las plazas de subtenientes de infantería y caba­
llería se proveerán alternando dos sargentos y  un alumno.

Art. 53. E l artículo anterior no tendrá efecto hasta que 
sean colocados los cadetes, que existen ahora tanto en los cuer­
pos como cu los colegios, siempre que hayan empezado-á ser­
vir antes del primero de enero último.

Art. 54. Las vacantes de subteniente, teniente y  capitán 
de infantería y  caballería so proveerán dando una plaza á la 
antigüedad rigurosa y  otra á la elección.

. 1
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Art. 55. La salida á gcfe y  los ascensos en esta clase serán 

siempre por elección.
Art. 56. Los oficiales y  sargentos primeros que ésten pri­

sioneros, obtendrán los ascensos que les corres^iondan por an­
tigüedad.

Art. 57. Siempre que se baya de proveer una vacante por 
elección, se formará la propuesta por terna.

Art. 58. En las propuestas desde cabo segundo hasta sar­
gento primero inclusive tendrán voto los subalternos y  el co­
mandante de la compañía cu que fuere la vacante.

Art. 59. En las-propuestas desde subteniente basta capitán 
inclti-sive, lo tendrán todos los capitanes y  gefes del cuerpo.

Art. 60. Las propuestas de gefes se harán por el cuerpo 
directivo de la gueira.

Art. 61. La elección de los cabos y  sargentos propuestos 
en los términos e.xpresados anteriormente, se hará por una jun­
ta compuesta de los gefes del cuerpo y del capitán ó coman­
dante de la compañía en que fuere la vacante.

Art. 62. E l Rey proveerá todos los demas empleos m ili­
tares.

Art. 63. En la propuesta y  elección de los individuos que 
deban ser promovidos, solo tendrán voto los individuos que 
esten presentes en el cuerpo.

Art. 64. Tanto las propuestas como las elecciones se veri­
ficarán á pluralidad absoluta de votos.

Art. 65. Si en estas votaciones resultase empate tendrá vo­
to de calidad el presidente de la junta.

Art. 66. En las propuestas y  elecciones de los empleos mi­
litares se. atenderán los servicios, el valor, la antigüedad eh 
circunstancias iguales, la adhesión á las nuevas instituciones 
de los candidatos, y  sobre todo su conducta irreprensible y  su 
aptitud.

Art. 67. En los cuerpos facultativos se entrará siempre -por 
e.xamen.

Art. 68. Podrán solidtar examen en los cuerpos facultati­
vos., para obtener la s ' subteiiencias vacantes, todos los subte- 
liientés y  sargentos primeros del ejército, y  los alumnos de las 
'escuelas niilitares.

Art. 69’. ta s  tcáencias se proveerán también por examen, 
al que serán admitidos los subtenientes del respectivo cuerpo 
facultativa.
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Ai't. 70. Los demas ascensos en los cuerpos-facultativos se- 

ríín siempre por escala de rigurosa antigüedad.
Al t. -71. No se darán graduaciones militares á los ^ue no 

se hallan eu actual servicio, ni grados superiores al empleo 
efectivo que cada uno obtenga.

Art. 72.. Tampoco se proveerá bajo el título de supernume­
rario ó de cualquier otro modo ningún empleo militar que no 
tenga la vacante efectiva.

Art. 73. Ningún militar podrá ser depuesto de su euipleo 
sino por causa legalinente probada y  sentenciada.

Art. 74. Para graduar ios méritos y circunstancias de ca­
da individuo, se formarán las correspondientes hojas de servi­
cios á los sargentos y oficiales de todas las clases. ,

Art. 75. En estas hojas de servicios se anotarán anualmente 
los que hubiese prestado cada individuo desde el año anterior.

Art. 76. También se renovarán todos los años eu las,hojas 
ds servicios las notas que caliaquen las circunstancias persona­
les de cada individuo. , _ - 1' •

Alt.- 77. Las notas de los individuos hasta teniente i.nclusi- 
i-é se extenderán en junta compuesta del' cápitan de la compa­
ñía y  de los geles del cuerpo. , • , •

Art. 78. Las notas de los capitanes se pondrán por la jun­
ta 'de gefes. , , .

Art. 79.- Las de los gefes hasta coronel exclusive se pon­
drán por este, el gefe de -estado mayor y  el comandánlc gene  ̂
ral del distrito ó general de la respectiva división en tiempo
de guerra. . . ,
■ Art.' 80. - N i los- coroneles, ni los oficiales generales tendrán 
notas de calificación en sus hojas de servicios. ;

Art. 81. Las dudas que ocurrieren en las calidades de al? 
gun sugeto, se decidirán á pluralidad absoluta de votos por 
junta, cuyo presidente tendrá voto decisivo en caso de empate.

Art. 8s. Extendidos las servicios y  las notas en .cada hoja, 
se leerá esta al interesado, que despiics dê  oido soVre las re­
clamaciones que tenga que hacer, expresará á continuación ba­
jo su firma si se conforma ó no. j .  ,•

Á n . 83. Las hojas de servicios se extenderán por düpuca- 
do, y  un ejemplar sc'remifirá al comandante general del d e ­
trito militar tí al'general de la respectiva división en campana, 
quedando el otro ejemplar en jo d er del coronel. .

■ Art. 84. Si el interesado no se conforma con las noUs.de su
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fioja áe servicios, el comandante general de división le oirá i  
presencia de las personas que se las han puesto, y  extenderá 
también su dictámcn á continuación j pero si la reclamación re­
cayese sobre alguna nota de mala conducta, se procederá á la 
averiguación judicial con arreglo á ordenanza.

Art. 85. Requisifadas asi las hojas de servicios, se remiti­
rán por el respectivo comandante general 6 general de división 
í  la dirección general de la guerra para los usos convenientes.

C A P Í T U L O  V .

Ja instrucción del ejército permanente.

Art. 86. La instrucción será uniforme en todos loS cuer­
pos de las respectivas armas del ejercito.

Art. 87. Los geles son responsables de la instrucción y  dis­
ciplina de sus cuerpos, y  ios capitanes de la de sus compañías.

Art. 88. Para hacer efectiva la responsabilidad del artículo 
anterior, se pasará todos los años revista de inspección á todos 
los cuerpos del ejáreito por el comandante general del respecr 
livo distrito militar.

Art. 89. Cada tresiaiios por lo menos habrá una asamblea 
general, en que se reunirán tropas de todas anuas para ejerci­
tarse én las grainles maniobras y  operaciones de la guerra.

Art. 90. Estas asambleas no durarán mas de dos meses.
Art. 91. E l Rey fijará el lugar, tiempo y  modo de cele­

brar las asambleas generales, que se verificarán precisamente 
es la estación del otoflo.

Art. 92. Se establecerán escuelss militares piíblicas para la 
enseñanza é instrucción teórica y  práctica de todas.las diferen­
tes armas del cjárcito.

Art. 93. En el reglamento particular que se forme para el 
rágimeo de las escuelas militares, se lijarán Jas materias y  au­
tores que se han de explicar, Jos métodos que se han de se-

f'uir en la enseñanza, el tiempo que han de durar los estudios, 
a manera de elegir Jos maestros, el sobresueldo y  los premios 

que han de disfrutar estos si son militares, la administración 
interior, y  todo lo demas que pueda contribuir á que estos es­
tablecimientos correspondan dignamente al interesante objeto 
ck cu instituto.
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Art 04. En tiempo de paz podrán asistir á estas escuelas 
los in d iS u o s  del ejército permanente que lo pidan, y  tengaa 
Dor lo menos la graduación dé cabo.; pero harán contar meii- 
Lalmente á aus gefes con certidcacion de los respectivos .maes*
tros su puntual asistencia y  aprovechamiento.

Art 0  ̂ Se admitirá ademas en las escuelas mihtares.un 
ndmero fijo de alumnos para dotar con ellos á .todas «unas 
de oficiales bien instruidos en los principios ,del arte de la

^*^ArT' o6 En el reglamento particular se fijará la edad y  las- 
demas’ cLunstancias qiíe han de concurrir, en Jos jdvenes, que, 
desean ser admitidos en clase de alumnos en las escuelas mili-

07 Todos los alumnos estudiarán en unas mismas es­
cuelas’ sin perjuicio de que haya maestros para euMfiar sepa­
radamente la parte peculiar de cada aruia á ios qu& se desu­
nen á e lla , y  dé que estudien con mas extensión las, J^leriaa 
i S  a t o s  s , elijaa pa,a aa.-vir-a„ loa coerp» faculta-^

A rt 08. Concluido el'estudio de un tratado, sufrirán los' 
elumno5%.xámen para pasar á,estudiar el siguiente, y  ¿«pues 
de inclu idos todos los estudios tendrán e.xám^es generales de , 
Í a S t s  materias,- para isalir á los respectivos cu.erpos del

A r r g q  E l alumno que sea reprobado en dos exámen^ 
consecutivos será despedido délos estudios, y  quedará sujeto á

' S í r k e  .aprobado un exámen' general seri 
destinado el alumno á uno de los cuerpos de su arma respccti.

en esta clase un mes, oíro .cn la-de cano 
segundo , otro en la de cabo primero, dos en la de sargento se. 
irifndo V otros dos en. la de sargento primero. • •
^ Art 102. Hará e l alumno todas las fatigas asi de armas co^ 
Hio mecánicas de estas clases inferiores, y ,s i  cuando ;a s« n d ^  ■ 
S  d ru n a  á otra no hubiese;vacanto éfectiva en i^ ^ co 'u p fíg  
^Wdará de Supernumerario el individuo • mas moderno. de k  
S i S v a  c £  para que el alumno desempeñe f l  d ^ « ;  
m o^ pietario .-du ran te el tiemiK. señalado .eo el artieulo au- ,

Art. 103. Si á juicio del capitán de su compañía y  de lo i .
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■ f̂es del cuerpo', déseinpena iCon exactitud y  celo las fancirf- 
ées de Jas clases inferiores durante el tiempo señalado, será 
promovido el alumno á alférez 6 subteniente, quedando en cla­
se de supernumerario hasta- que tenga vacante en el cuerpe 
para ser' colocado en plaza: efectiva.

C A P I T U L O  VI.

7)e h s  haberes^ premios y  retiros militarei.

Arf. 104. En las ordenanzas generales del ejército se fija­
rán los haberes de todas las clases que Jo componen.

Art. 105. Todo individuo del ejército permanente gozará 
un sueldo fijo sin descuentos.

Art. 106. Las viudas y  en su defecto los hijos menores é 
Alijas solteras de los iriilitares que se casen, de la clase de capi­
tán arriba, gozarán de una pensión del estado.

Art. 107. Las inugeres, y  en su defecto los hijos menores 
i  hijas solteras de los oficiales prisioneros disfrutarán la mitad 
del haber de süs.maridos-tí padres, mientras estos esten.en'po- 
der del-enemigo.

Art. 108. Los militares absolutamente inutilizados en actos 
de servicio, percibirán su haber integro, hasta que sean coloca­
dos en otrost destinos de no tuenor sueldo.que el que disfrutaban 
por su empleo militar.
- Art. J09. Los militares inutilizados en actos del servicio, 

serán preferidos á todos Jos demas ciudadanos en la provisión de 
los empleos civiles que tengan aptitud para desempeñar. •
• Ai% -u o . Las viudas, los hijos• menores é hijas solteras de 

los ptiliiares que mueran en actos del servicio, percibirán la 
mitad del-sueldo que disffntaba'Sii marido ó padre cuando niu- 
rid.

Art. 1 1 1 . A  los 15 años de servicio gozarán el oficial que 
se retire del haber del líltimo empleo que ha ejercido pbres-' 
pació de un año: a los 20 años f ;  á Jos- 25 y  á los 30'el 
haber,íntegro. , . . . ' -

Art. I I 2. Para premiar las acciones distinguidas de valor,- 
se restablece en su: fuerza y  vi¿or el reglamento tíe la tís'den na­
cional de san Fernando, dado por las Cdrtcs generales y  extraor­
dinarias en 31 de .agosto de r S i i .

Art. 113. Las cruces obtenidas ó que en adelante seobtu-
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vieren con arreglo,  í  dicho reglamenta scr;Tnsjempré pensionf* 
das, á cuyo fin se íbrniará un reglamento a d ic t a ! .

Art. 114. Podrán solicitar la cruz de san Fernando, dentro 
del término que seiiale el gobierno v todos .loa milttait^_ que ac 
crean en el caso de dicho reglamento, por acciones istiaguida» 
que hayan ejecutado desde la fecha del reglamento hasta la pu­
blicación de la presenté ley. - - - - - -

Art. u n .  E l Rey concederá como hasta aquí la condMora-
cion de la.orden de san Fernando á los miJitaVes que.se hagan
acreedores á juicio de los generales en gefe de los
ro estas cruces no serán pensionadas, y  se
mente de las concedidas con arreglo al reglamento .de la? .Cpt,.
tes extraordinarias. . -

C A P I T U L O  V IL

D el fuero militar. . . .

Art 116. Bebiendo considerarse el fuero militar en el ac«i 
tual sistema político como una excepción onerosa, y  como u a  
privilegio que favorezca á los individuos que m  hallan sujetos á 

se redimirá á los mas estrechos límites y  a los casos en que.- 
es absolutamente indisiiensahle p a n e l  exacto desempeño de laí

obhgaaone^^ Queda abolido el fuero militar en todas las cau-

sas^civi  ̂  ̂ Qygga asimismo abolido el fuero militar en. todai 
las causas criminales que se formen para la averiguación y  cas­
tigo de los delitos comunes. _ , ,  _  -i;,,,. ¿ ii,e

Art. I I 9. Se reduce por consegmeote el-fuero militar a lafi.
causas criminales que versen sobre delitos militares.

Art. ISO. Son delitos militares:
1.0 Los que solo pueden cometerse por individuos militares.
3  o Los que se couietan por individuos railiíares: I .  e n a c - ^

tos del servicio de armas: 2.« dentro de los cuarteles: 3; en.
cainpaíía: 4.® en marcha.

A rí 121. Son asimismo delitos militares i 
I o Los desacatos 6 violencias cometidas por cualquiera pe^ 

sona contra los militares que se hallen en actos del, servicio d* 
armas.
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2.® Los actos ejecutados por cualquiera persona en auxilio de 

un ejército enemigo. . . . . .
Art. 122. Ningún cuerpo del ejército" tendrá fuero privile­

giado.
Art. 123. E l Ctídigo penal militar solo señalará las penas 

correspondientes & los delitos militares.
Art. 124. En el mismo Ccídigo se fijarán también las penas 

correccionales, que podrán.imponer los superiores á sus stíbdi- 
tos sin formación de causa para castigar las faltas leves del ser­
vició.

Art. 125. Todo delito d falta militar será castigado con ma­
yor pena en campaña que en tiempo de paz, inclusos los abu­
sos de libertad de imprenta.

Art. 126. E l vicioso incorregible será expelido del servicio 
en virtud de un juicio militar, y  sufrirá las penas que las leyes 
señalen.

Art. 127. E l militar podrá contraer matrimonio, y  usar de 
todos ios demas derechos civiles, sin mas requisitos ni licencias 
que los demás es])auoles.

Art. 128. N i en campaña ni eu tiempo de,paz sufrirá nin­
gún militar ninguna pena e.xcepto" las correccionalessino en 
virtud de setenciá judicial. ‘

Art. 129.: Exceptdanse los delitos de sedición en todos los 
casos, y  los de cobardía en acción de guerra, que podrán ser 
castigados en el acto por los respectivos superiores' hasta coá 
pena de la vida.

Art. 130.' En tiempo de paz se observarán en los juicios mi­
litares las mismas formalidades que en los.comunes, tanto res­
pecto á los trámites dél proceso, .c'pino al niímero de las senten­
cias que han de preceder á ía imposición de la pena señalada 
por la ley. . . .

Art- 131- En campaña se abreviarán los trámites del pro­
ceso, y  será menor el námero de las sentencias, á fin de que 
•los delitos se castiguen pronta y  ejecutivamente, para mantener 
en su vigor la disciplina mlitar.

Art. 132. N i en campaña ni en tiempo.de paz .pod^á ser 
juzgado ningún militar sino por los tribunales determinados con 
•autoridad ñor la ley, y  por jueces nombrados también anterior­
mente.

Art. 133.- Las ordenanzas generales del ejército determina­
rán la autoridad y  facultades de los generales en gefe, gober-
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„=J„res de lee plazas y  demas s a fo  q™  son responsaWes de las 
operaciones de la guerra. . _

C A P I T U L O  VIII.

De la dirección general de la guerra y del estado mayor. .

Art. 134. Quedan suprimidos loí empleos de inspectores y

Art A s . Eo su lugar se creerá un cuerpo directivo de la 
guAra , compuesto de L  admero fijo
todas las arnfas y  del Intendente general de hacien J  mil ar,

Art. 136. Este cuerpo residirá en la capital de la moiiar.

' '̂^Art 137. Tomará este cuerpo sus acuerdos á
atsoíA a de votos, sin perjuicio de que cada
su dictámen en las áctas que firmarán cl presidente y  secretario.

A  t 138. Serán las atribuciones de esta corporación: _
, a Todas las que sefíalau las ordenanzas J

colares, y  tírdenesVosteriores á los inspectores y  directores do

^ ''/ ""P ra p o n er por terná: i . “ para los empleos vacantes -le ú  
clase de gefes hasta mariscal de campo inclusive:.2. para.I^ 
trobiernos^V todos los demas destinos militares, excepto las c ^  
S a n d a l  gem r.lPs: 3." p a -  los d= conudo, geme-
ral V tesorero general de la hacienda militar.

/ a  Propon® al gobierno todas las mejoras ^  
nientes á todos los diversos ramos que componen d  ejército.

4.a Formar los planes de campaña ofensivos y  defensivos ,

Evacuar todos los informes que 
Art 139. Bajo las inmediatas órdenes é inspección de caer 

no directivo de la guerra, habrá un estado mayor general comr 
ru e^ rd 7 1 iales®diSting’uidos de todas las armas del ejercí 
^ Art 140. Dependiente del estado mayor general y  á las 
órdenes de cáda comandante general, babra asimismo p - 
mieño estado mayor en cada distrito militar. _
^ Art 141. Se compondrá el estado mayor de un pimer g^- 
fe ,  que será el presidente;del cuerpo directivo, un g
fe que lo será de la oficina del estado mayor general, y  el 
númlro correspondiente de primeros ayudantes generales de la
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clase de coroneles <5 brigadieres, de segundos ayudantes tenien­
tes coroneles y  de capitanes adictos, con el suficiente número 
de escribientes subalternos tí sargentos.

Art. 142. En tiempo de guerra se aumentará un número 
suficiente de oficiales de estado mayor para componer el de los 
ejercites de operaciones, bajo las tírdenes de sus respectivos ge- 
fes , que nombrará el gobierno á propuesta del cuerpo directivo 
de la guerra.

Art. 143. Todos los trabajos que están i  cargo dcl cuerpo 
directivo de la guerra se desenipcnarán por los oficiales del es­
tado mayor general.

Art. 144. E l estado mayor de cada distrito militar será el 
conducto por donde el comandante general respectivo comuni­
cará todas las tírdenes tanto á los cuerpos, como á todos los de­
más individuos dependientes de la autoridad militar del distrito.

Art. 145. Quedan por consiguiente refundidas en el estado 
mayon.las funciones de las secretarías de las capitanías genera.- 
les en todas sus dependencias.

Art. i 4'6. E l cuerpo directivo de la guerra podrá pedir dí- 
íectamente y  por conducto del segundo gefe del estado mayor 
cuantas noticias necesite á los estados mayores de los distritos 
militares y  á los de campana.'

Art. 147. Los estados mayores de campaña y  de los distri­
tos militares estarán autorizados para pedir por sí cuantas nor 
ticias 'necesiten á los gefes de I05 cuerpos y  á todas las dema? 
autoridades militares de su ejúrcito tí distrito militar.

Art. 148. lias funciones de'los estados mayores délos ejár. 
citos de operaciones serán las que las ordenanzas señalan ahora 
á los cuarteles maestres y  mayores generales de todas las armas 
con las variaciones que se creau convenientes.

Art. 149. Las ordenanzas generales detallarán todas las fun­
ciones que aquí se indican el tírden de ascensos, núinero de 
oficiales de cada clase en tiempo de paz, y  el moflo de aumen­
tarlo en tiempo de guerra, haberes qlie deben disfrutar, y  107 
do lo demas que pueda contribuir á la perfecta organización del 
cuerpo directivo de la guerra y  de Jos estados mayoies.
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C A P Í T U L O  IX.

D e la administración militar.

Arf T^o Todos los ramos de la administración' militar y  
te tn ,p ic a d »  en ell» . estarán bajo la inspección y dependenota

“  r t ‘ l \ ^ 'c , . S i n ¡ s . r a c i . n  de los ‘ i;

sorería general militar. „  t 2̂ eefe de todos los em-

.e t ; '- s  e ¥ ia  “ “
L a l .  gradna, de

, o 1 f l á í ¿ l t a f i : Í s | ^ o « » ^

la ordenana. particular de la bar

fundones principales del intendente general 

Reclamar del mmisierio y  del tesorero geneml de k

““ V “ “ S r ‘ r q n ? s e  Inviertan precisamente en los objetos 

‘ ' " ^ ' ‘ “ p íó p o tT e r n S ^ ^ ^ ^  contador y  tesorero para los

tos militares.
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5. * Dirigir las jjropucstas para los empleos subalternos que 

vaquen ca las oficinas <ie la hacienda militar de las comandan* 
cias generales.

6, '* Informar las solicitudes de cualquiera clase que dirijan 
al ministerio todos los empleados de la hacienda militar.

7-̂  Proponer al cuerpo directivo de Ja .guerra todas Jas me­
joras que crea conducentes i  Ja mejor administración de la ha­
cienda militar.

Art. 156. La tesorería general militar recibirá del tesorero 
general de l.i nación todos los fondos que se destinen al pago 
de los gastos militares deí estado, y  los pondrá á disposición de 
los pagadores de cada distrito m ilitar, según la distrihudon 
que haga el intendente general de acuerdo con el cuerpo direc­
tivo de la guerra.

Art. 157. La contaduría general militar intervendrá todos 
los documentos de cargo y  data de Ja tesorería, y  llevará 
cuenta exacta de Jos caudales que se apliquen al pago del pre­
supuesto de la guerra y  de su legítima inversión.

Art. 158. La cuenta de la tesorería general militar se cor­
tará todos los años.

Art. 159. En cada distrito militar habrá asimismo una ofi­
cina m ilitar, que se compondrá de sub-intendencia, interven­
ción y  pagaduría de cje'rcito.

Art. 160. Las funciones de esta oficina y  de las dependen­
cias que la componen, son en cada distrito militar lo que las 
oficinas generales respecto de todo el ejéi-dto.

Art. 161. el pago de todos los gastos militares de cada dis­
trito se hará por la respectiva pagaduría de ejército, con la 
debida intervención, y  por disposición del sub-intendente, de 
acuerdo con el comandante general.

Art. 162. En tiempo de guerra se organizarán las oficinas 
de campana con los empicados de Ja hacienda militar que iue- 
Tcn mas á propósito, los cuales volverán después á sus respec­
tivos destinos, debiéndoles servir de recomendación muy parti­
cular para sns ascensos loS méritos contraídos en tan distingui­
do servicio.

Art. 163. Para simplificar los ajustes que se han de hacer 
anualmente á todos los individuos dcl ejército, los comisarios de 
guerra formaran el ajuste mensual de cada cuerpo á continua­
ción del extracto de revista, haciendo por nota el cargo ó abo-
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no que corresponda por las altas, bajas, b^pitahdades y-de­
más novedades que ocurran de una revista a otra. _

Art. 164. En cada cuerpo habrá una junta econtímica com­
puesta de los gefes y capitanes, que será
tib u c io n y  legítima inversión de los fondos de caja. Madiid 

de Octubre de 1820.
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